
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220180039900

      
De conformidad con artículo 509 del Código General del Proceso, del trabajo de

partición realizado, se da traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, dentro
de los cuales podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de
fundamento.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

Eme
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